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Ciudad de lvé¡ico, a 26 de enerc de2022.----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenámaento Territorial de la C¡udad de México, con fL¡ndamento en los articulos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracc¡ón Vi, 30 Bl5 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l',1éx¡co, habiendo
anal¡¿ado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-145¡-SPA-f061 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite lá presente Resolución considerando los
sigr.iientes:-.----.-----

ANfECEDENTES

Se recibió en esta entidad denunc¡a ciudadan¿, relativa a (...) en lno ozoteo t¡enen omorrudo o lo bose de un
t¡noco o uno perr¡to de rozo ñed¡oño de color cofé cloro (...) se encuentrc o lo ¡ntempeie (...) lhechosquetienen lug¿r
en calle Mar [,lediterráneo 123, coloniá Popotla, Alcaldía [4iguel Hidalgo] l...).

ATENCIÓIi E INVESTIGACIÓT'¡

Para la atención de la denuncia paesentada, se real¡zaron las diligenc¡as prev¡st¿s en los aftículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsposIcIoNEs JURÍDIcAS APLICAaIEs

Esta Procuráduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoria¡ de la Ciudad de I\4éx¡co, conforme a lo establecido
en los artículos lI fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección ¿ los An¡males de la C¡udad de l'4éx¡co,

es áutoridad en materia de b¡enestar animal, por lo qLle admitió a investigación la denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Mar Mediterráneo 123, colonia Popotla, Alcaldía
MiguelHidalgo.

Al respecto, la Ley de Proteccióñ a los Animales de la c¡udad de ¡,Iéxico, en su art,culo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en
peligro la vida de¡ a¡¡malo que afecte su b¡enest¿r, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, ábrjgo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamieñto adecuado acorde a su espécre.

En este sentido, para dar segLrimiento a la investigac¡ón, personal adscrito a esta Subprocuraduría 5e

comu¡icó vía telefón¡ca con la persona denunciante, quien informó que actualmente en el ¡nmueble
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relacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza el ejemplar can¡no que habia referido en su

denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio ate¡c¡ón a la presente denuncia por
parte del persoñal adscrito a esta Subprocuradúría, se está en aptitud de emitir la resolución adrninistrativa
que coñforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción vl delartículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, por impos¡bilidad material, eñ

virtud de que dejároñ de existir los hechos denunciádos, alya no encontrarse elejemplar can¡no en el lugar
objeto de denuncia.

RESULTAOO DE LA It{VESTIGACIÓi'¡

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incuÍlplim;eñto a la
leg¡slación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino que hábitaba el ¡nmueble
ubicado en calle ¡,{ar l\4editerráneo 123, coloñia Popotlá, Alcaldía I.4iguel Hidalgo, lo a¡terior debido a

que, la persona denunciante informó que dicho añimal de compañí¿ ya no se encuentra el domicilio,
situac¡ón con la cual dejaron de existir los hechos denunciados.

La preseñte resolución, únicameñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y

al estudio de los documentos que integra¡ el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en sLr contexto, ¡ndependientemente de los procedimiéntos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este ¡nstrumento es de resolversey se

PRIMERO.- Téngase po. concluido el expediente eñ el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl de la LeyOrgánica de la ProcuraduriaAmbientálydelOrdenamientoTerr¡torialdela C¡udad de [4éxico. ---

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

-RESUELVE--.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

t

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de lá Procuráduria Ambiental y del 0rdenamiento ferritorialde la Ciudad de Méx¡co,

confundamentoenlosartículos5fráccioñeslyXl,6fracciónlll, 15 8lS 4 frácciones I y X, 21, 27 frácción V|,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie.to Terr¡torialde la Ciudad de Méx¡co;

ásr cono 51 fráccion XXll de su Reglamento.--.
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